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La EMPRESA DE ENERGIA DEL GUAINIA LA CEIBA S.A  E.S.P se compromete 

con la promoción de una cultura de prevención de consumo de alcohol, 

tabaco y sustancias psicoactivas a través del sistema de Seguridad y Salud 

en el Trabajo, garantizando firmemente a mantener un ambiente de trabajo 

seguro y sano, prohibiendo el uso y venta de alcohol y drogas en las áreas 

de la Empresa y en especial en campo en donde se realizan actividades 

propias de la Empresa. 

 

En cumplimiento a lo anteriormente expuesto, se establecen los siguientes 

alineamientos de conformidad con la legislación Vigente: 

 

➢ Se prohíbe fumar dentro de las Instalaciones de la EMPRESA DE 

ENERGIA DEL GUAINIA LA CEIBA S.A E.S.P y al interior de los vehículo 

propios o contratados para la ejecución de las actividades laborales. 

➢ Se prohíbe a los trabajadores presentarse al trabajo en estado de 

embriaguez o bajo la influencia de sustancias psicoactivas o usar 

bebidas alcohólicas durante el tiempo de trabajo 

 

La EMPRESA DE ENERGIA DEL GUAINIA LA CEIBA S.A E.S.P fomentara 

campañas de estilo de vida saludable que conlleven a lograr la toma de 

conciencia y garantizar el bienestar de los colaboradores de planta, 

contratistas y partes interesadas.  
 

 

 

 

 

 

“Documento firmado electrónicamente, de acuerdo con lo establecido en la normatividad 

vigente, sobre la firma electrónica”. 

 

"Este documento es confidencial, puede contener información privilegiada y no puede ser 

usado ni divulgado por personas distintas a personal de la EMPRESA DE ENERGIA DEL 

GUAINIA   LA   CEIBA   S.A   E.S.P. Está prohibida su retención, copia, grabación, utilización 

o divulgación con cualquier propósito” 
 

Después de impreso este documento, se considera copia NO CONTROLADA. 
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